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1. NORMAS DE CONVIVENCIA

El Colegio San Alberto Magno: una comunidad escolar con valores

El Colegio San Alberto Magno es un centro educativo que acoge a individuos en edad escolar, fundamentalmente procedentes de la provincia de Alicante, con el objetivo de proporcionarles una formación que les asegure el pleno desarrollo de su personalidad.

La formación otorgada por el Colegio San Alberto Magno pretende:

1. Que el alumno/a desarrolle valores de autoafirmación como la responsabilidad, el esfuerzo, la libertad, la autonomía, la honestidad, la defensa y conservación de la naturaleza y el deseo de superación constante.

2. Que el alumno/a se comprometa con la tolerancia, el trato cortés hacia los demás, la pertenencia al grupo, la solidaridad, la amistad y la paz social. 

3. Que el alumno/a adquiera hábitos intelectuales, técnica de trabajo, así como conocimientos científicos, humanísticos y estéticos.

4. Que el alumno/a pueda asegurarse la protección de su salud y el desarrollo de las capacidades físicas.

5. La eficacia del proceso de enseñanza – aprendizaje del Colegio San Alberto Magno, que garantice la formación que se instaura en el centro, se fundamenta en las propuestas de las escuelas eficaces.

6. El Colegio San Alberto Magno procurará un ambiente agradable para el alumno/a, que permita facilitar unas experiencias estimulantes de aprendizaje y unas interacciones sociales armoniosas, en el que cada individuo tenga la oportunidad de realizar todo su potencial.

7. Un ambiente agradable vendrá determinado, en primer lugar, por las relaciones humanas que se establezcan entre los miembros de la comunidad educativa, y en segundo lugar por unas instalaciones escolares estimulantes.

8. El Colegio San Alberto Magno procurará que en las relaciones humanas que se establezcan entre los miembros de su comunidad estén siempre presentes los valores antes mencionados, que permitan hacer de la educación una convivencia armoniosa de sus alumnos/as.

9. Para facilitar este tipo de relaciones humanas es necesaria la observación de las normas de convivencia que el Colegio San Alberto Magno propone en este manual de Régimen Interno, que pretenden ser la base de unas relaciones cordiales y la garantía de una formación humana integral.

10. Que el alumno/a asuma los valores propuestos será la culminación de un proceso de aprendizaje constructivista y positivo, que requerirá estrategias diferenciadas según la edad.

11. En todo caso la aplicación de las normas de convivencia tiene que salvaguardar los siguientes derechos de los alumnos/as:

· Derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas, morales e ideológicas, así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias o convicciones.

· Derecho a que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal. 

· Derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del colegio en los términos que establezca la Dirección del centro.

· Derecho a recibir la ayuda precisa en el caso de accidente o enfermedad prolongada para evitar el detrimento de su rendimiento escolar.

· Derecho a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios de plena objetividad. 
· Derecho a recibir orientación escolar y profesional.

· Derecho a la seguridad e higiene.
2. IDEARIO DEL COLEGIO
COMPROMISOS Y VALORES
PRIMERO 

Declaramos que el Colegio San Alberto Magno es un espacio educativo diseñado, desde la coherencia y la experiencia, para satisfacer los deseos y expectativas individuales de sus protagonistas (padres, madres, profesores y alumnos). Nuestro compromiso es ofrecer un ambiente especialmente agradable para el proceso de enseñanza

aprendizaje y proporcionar un alto nivel de enseñanza y atención a los alumnos y sus familias. 

SEGUNDO 

Declaramos que el Colegio San Alberto Magno es un Centro Educativo aconfesional y con vocación internacional. 

TERCERO

Declaramos que el propósito del Colegio San Alberto Magno es constituirse en un Espacio de Aprendizaje en el que nuestros alumnos y alumnas desarrollen de forma eficaz sus habilidades, adquieran los conocimientos académicos que les lleven a la excelencia y tomen conciencia de sus capacidades para aportar valor a la sociedad. 

CUARTO 

Declaramos que nuestros alumnos y alumnas son únicos como personas y se desarrollan de forma y a ritmos diferentes. 

QUINTO 

Declaramos que nuestros alumnos y alumnas poseen el deseo natural de crecer desde el reconocimiento de sí mismos, y la capacidad para aprender a solucionar los problemas actuales y futuros con independencia, seguridad y responsabilidad. 

SEXTO 

Declaramos que nuestro compromiso es educar en la adquisición de un comportamiento cívico que se manifieste en un trato cortés hacia los demás, en el respeto a los derechos humanos, en la convivencia democrática y en el interés por la participación social y solidaria. 

SÉPTIMO 

Declaramos que el proceso educativo de los alumnos y alumnas en el Colegio San Alberto Magno se basa en el desarrollo de valores como la responsabilidad, la tolerancia, la cooperación y el esfuerzo. 

OCTAVO

Declaramos nuestro compromiso, implicación y responsabilidad, a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje del que son protagonistas nuestros alumnos y alumnas, desde que ingresan en el Colegio. 

NOVENO 

Declaramos nuestro compromiso para motivar a nuestros alumnos y alumnas, mediante el diseño de experiencias estimulantes de aprendizaje, y que cada uno tenga la oportunidad de desarrollar todo su potencial como persona. 

DÉCIMO 

Declaramos que nuestro compromiso es ser docentes eficaces y eficientes en nuestro desempeño profesional mediante la aplicación de las siguientes capacidades y cualidades:

· Poseemos capacidad de organización y estructuración de las experiencias del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
· Dominio de la materia que enseñamos y reciclaje continuo. 

· Respetuosos, sinceros y con capacidad de empatía. 

· Siempre interesados por la innovación y desarrollo de currículos y métodos pedagógicos. 

· Mantenemos un ritmo adecuado en el desarrollo del currículum. 

· Dedicamos la mayor parte del tiempo de clase a la instrucción activa y a la evaluación del trabajo individual del alumno. 

· Fomentamos convivencia en el aula y en el Colegio desde el respeto y las formas adecuadas. 


· Mantenemos a nuestros alumnos motivados y atentos a sus tareas. 

· Motivamos a los alumnos hacia la responsabilidad y cooperación en el trabajo académico. 

· Somos constantes en el cumplimiento en las normas de convivencia. 

· Controlamos y evaluamos con detalle el progreso de la clase. 

· Somos coherentes y utilizamos el sentido común en nuestra interacción. 

· Impartimos una educación centrada en el alumno como individuo. 

· Ofrecemos una retroalimentación académica adecuada. 

UNDÉCIMO 

Declaramos nuestro compromiso con la docencia eficaz como forma para conseguir el éxito académico, procurando una buena práctica de gestión de aula, el seguimiento y evaluación del progreso del alumno, la mejora de la transmisión de conceptos, actitudes y procedimientos como prioridad de la escuela y la claridad de objetivos. 

DUODÉCIMO 

Declaramos nuestro compromiso con el desarrollo, al más alto nivel, a través de la concienciación, orientación e instrucción desinteresadas, de las siguientes cualidades en el individuo: 

· La capacidad de autoevaluación de cada persona.

· La actitud positiva consigo mismo y con los demás. 

· La independencia y la responsabilidad. 

· La creatividad. 

· La capacidad de autoafirmación. 

· La adquisición de conocimientos relacionados con las diferentes áreas educativas como las ciencias, las lenguas, las humanidades y el arte. 

· El pensamiento crítico y la capacidad de tomar decisiones. 


· La capacidad de participar en la sociedad y de abrirse camino en ella. 

3. COMUNIDAD EDUCATIVA ESCOLAR
1. Para el buen comienzo de las actividades docentes es necesario el orden y la puntualidad. A tal efecto la Dirección establecerá los horarios para el comienzo y terminación de las distintas actividades.

2. Los padres / tutores legales de los alumnos/as de Educación Infantil deberán entregar y recoger a los niños/as en el edificio de Infantil a la hora prevista por la Dirección del Colegio.

3. El Colegio ha previsto señales acústicas en patios y en los Edificios de Educación Primaria, Secundaria y Bachillerato para indicar el inicio o terminación de las actividades docentes y de recreo.

4. Tras el toque de timbre correspondiente, todos los alumnos/as se desplazarán hacia las dependencias donde vayan a realizar las actividades programadas en el horario semanal. 
Los/las maestros/as y profesores/as ayudarán con su presencia para que los alumnos/as se incorporen diligentemente.

5. Previo al acceso a las dependencias, todos los alumnos/as de educación primaria formarán en filas donde establezcan los tutores/as, guardando el debido orden y silencio. En ningún caso, los alumnos/as podrán acceder individualmente a las aulas.

6. Igualmente, todos los alumnos/as de educación primaria, deberán salir formados desde el aula hasta los patios, en silencio y acompañados por cada maestro/a. Dicha formación será especialmente rigurosa al terminar la jornada de tarde: se mantendrá el orden y silencio en la fila hasta haber salido por la puerta exterior a la calle. Los alumnos/as que usen el servicio de transporte escolar deberán salir acompañados por el maestro/a asignado hasta el autobús.

7. En clase se mantendrá la buena compostura y el orden. Los alumnos/as sólo podrán 

levantarse de su asiento previo permiso del profesor/a.

8. Las aulas deberán estar limpias de papeles o desperdicios. A la salida de la tarde no 

quedarán prendas ni objetos personales.

9. Los alumnos/as de Educación Secundaria y Bachillerato, dispondrán de taquillas para 

guardar el material escolar. Estos deberán prever al comienzo de las jornadas de mañana o tarde y después del recreo, las necesidades de material docente de las siguientes horas de clase.

10. Durante el período de clase no se autorizará la salida del aula de ningún alumno/a salvo casos de necesidad manifiesta.

11. En el aula no está permitido ingerir alimentos ni masticar cualquier tipo de sustancia.

12. Para los alumnos de Educación Secundaria y Bachillerato, desde el toque de timbre de finalización de un periodo lectivo, hasta el inicio del siguiente periodo, transcurrirán 

tres minutos, durante este tiempo se procederá con máxima celeridad, orden y silencio, al cambio de aula, dependencia o instalación. Si no procediera a cambiar de aula, los alumnos/as permanecerán dentro de la misma sin que deba alterarse el orden. Si el profesor/a saliente debiera abandonar el aula para incorporarse a otra, el alumno/a delegado/a de grupo velará por el orden y compostura de sus compañeros/as de clase. No se autorizará la salida de ningún alumno/a hasta la incorporación del siguiente profesor/a.
· ALUMNOS

Los/as alumnos/as son los protagonistas de su propia educación. Estos deben esforzarse por conseguir una formación integral que les ayude a prepararse para la vida y posibilitar el aprovechamiento al máximo de su dedicación escolar.


· PROFESORES

Es el equipo responsable de la formación de los/as alumnos/as. Se propone hacer realidad los objetivos del Centro en unidad de criterios. 
	PROFESORES/AS SECUNDARIA CURSO 2011-2012

	

	ASIGNATURAS
	1º DE ESO
	2º DE ESO
	3º DE ESO
	4º DE ESO
	1º DE BACH
	2º DE BACH

	MATEMÁTICAS
	JOSE ROS
	SUSANA RUBIO
	SUSANA RUBIO
	BEATRIZ MONTALBÁN
	BEATRIZ MONTALBÁN
	SEBASTIÁN y BEATRIZ  

	FÍSICA Y QUÍMICA
	-
	-
	SEBASTIÁN ROSALES
	SEBASTIÁN ROSALES
	SEBASTIÁN y BEATRIZ
	-

	FÍSICA
	-
	-
	-
	-
	-
	SEBASTIÁN ROSALES

	QUÍMICA
	-
	-
	-
	-
	-
	BEATRIZ MONTALBÁN

	BIOLOGÍA GEOLOGÍA
	-
	-
	SUSANA RUBIO
	SUSANA RUBIO
	SUSANA RUBIO
	SUSANA RUBIO

	BIOLOGÍA HUMANA
	-
	-
	-
	-
	-
	SUSANA RUBIO

	CIENCIAS DE LA NATURALEZA
	JOSE ROS
	JOSE ROS
	-
	-
	-
	-

	PLÁSTICA 
	JAIME QUILES
	 
	JAIME QUILES
	-
	-
	-

	DIBUJO TÉCNICO
	-
	 
	-
	-
	JAIME QUILES
	JAIME QUILES

	TECNOLOGÍA
	SEBASTIÁN ROSALES
	 -
	SEBASTIÁN ROSALES
	-
	-
	-

	ECONOMÍA
	-
	-
	-
	-
	JOSE ROS
	JOSE ROS

	LENGUA
	LUCÍA MARTÍNEZ
	LUCÍA MARTÍNEZ
	ÁNGEL MOYA
	ÁNGEL MOYA
	LUCÍA MARTÍNEZ
	LUCÍA MARTÍNEZ

	VALENCIANO
	PATRICIA PARDINES
	ÁNGEL MOYA
	PATRICIA PARDINES
	PATRICIA PARDINES
	PATRICIA PARDINES
	PATRICIA PARDINES

	LATÍN
	-
	-
	-
	LAURA RICO
	PATRICIA PARDINES
	PATRICIA PARDINES

	GRIEGO
	-
	-
	-
	-
	LAURA RICO
	-

	GEOGRAFÍA E HISTORIA
	ESPERANZA RENTERO
	ESPERANZA RENTERO
	ESPERANZA RENTERO
	SANDRA PÉREZ
	-
	-

	HISTORIA
	-
	-
	-
	-
	-
	SANDRA PÉREZ

	HISTORIA DEL ARTE
	-
	-
	-
	-
	-
	SANDRA PÉREZ

	HIST. MUNDO CONTEMPORANEO
	-
	-
	-
	-
	ESPERANZA RENTERO
	-

	GEOGRAFÍA 
	-
	-
	-
	-
	-
	SANDRA PÉREZ

	FILOSOFÍA
	-
	-
	-
	-
	LAURA RICO
	LAURA RICO

	ÉTICA
	-
	-
	-
	LAURA RICO
	-
	-

	INGLÉS
	ÁNGEL M. y CRISTINA
	ÁNGEL M. y CRISTINA
	ÁNGEL M. y PALMIRA
	PALMIRA y CRISTINA
	ÁNGEL y CRISTINA
	CRISTINA FERRIZ

	FRANCÉS
	PALMIRA MAYA
	PALMIRA MAYA
	PALMIRA MAYA
	PALMIRA MAYA
	PALMIRA MAYA
	PALMIRA MAYA

	ALEMÁN
	MAGDALENA LANKIEWICZ
	MAGDALENA LANKIEWICZ
	MAGDALENA LANKIEWICZ
	MAGDALENA LANKIEWICZ
	MAGDALENA LANKIEWICZ
	MAGDALENA LANKIEWICZ

	MÚSICA
	-
	JOSE ANTONIO GIRONA
	JOSE ANTONIO GIRONA
	-
	-
	-

	CULTURA CLÁSICA
	-
	-
	-
	SANDRA PÉREZ
	-
	-

	PSICOLOGÍA
	-
	-
	-
	-
	LAURA RICO
	-

	SOCIOLOGÍA
	-
	-
	-
	-
	-
	LAURA RICO

	CIENCIAS DE LA TIERRA Y MEDIOAMBIENTALES
	-
	-
	-
	-
	-
	SANDRA PÉREZ

	CIENCIAS PARA EL MUNDO CONTEMPORÁNEO
	-
	-
	-
	-
	SUSANA RUBIO
	-

	CIUDADANIA
	
	PALMIRA MAYA
	
	
	
	

	EDUCACIÓN FÍSICA
	JUAN LLOPIS
	JUAN LLOPIS
	JUAN LLOPIS
	JUAN LLOPIS
	JUAN LLOPIS
	-

	BALONCESTO
	SARA ARELLANO
	SARA ARELLANO
	SARA ARELLANO
	SARA ARELLANO
	 
	 

	DANZA
	CRISTINA FÉRRIZ
	CRISTINA FÉRRIZ
	CRISTINA FÉRRIZ
	CRISTINA FÉRRIZ
	 
	 

	WATERPOLO
	JUAN LLOPIS/ÁLVARO
	JUAN LLOPIS/ÁLVARO
	JUAN LLOPIS/ÁLVARO
	JUAN LLOPIS/ÁLVARO
	 
	 


· JEFES DE DEPARTAMENTOS.


· JEFA DE DEPARTAMENTO DE CIENCIAS: Dña Susana Rubio Fontcuberta

· JEFA DE DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES: Dña Sandra Pérez 
· JEFA DE DEPARTAMENTO DE LENGUA: Dña Lucía Martínez

· JEFA DE DEPARTAMENTO DE LENGUA EXTRANJERAS: Dña Palmira Maya 

· DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN: Dña Ana Moyano

· EQUIPO DIRECTIVO

- DIRECTORA PEDAGÓGICO DE INFANTIL: Dña. Lourdes del Remedio Prats Prats

- DIRECTOR PEDAGÓGICO DE PRIMARIA: D. Alberto Piñol Benito

- DIRECTORA PEDAGÓGICA DE SECUNDARIA-BACHILLERATO: Dª Cristina Férriz Sánchez

- SECRETARIA DOCENTE: Dª Ana De España Menárguez.

·  SUBDIRECTORA: Dª Ana Moyano 
- DIRECTORA: Dª Beatriz Montalbán

4. CALENDARIO ESCOLAR  2011-2012
FECHA COMIENZO  Y FINALIZACIÓN
· Educación Secundaria: Bachillerato: Comienza el Jueves 15 de septiembre del 2011 y finaliza el 22 de junio del 2012.
HORARIO JORNADA ESCOLAR

El horario de las actividades lectivas será desde las 9:00 horas, hasta las 17:00 horas de lunes a viernes. Los jueves y viernes por la tarde serán opcionales para 1º y 2º de Bachillerato, los cuales se podrán ir a casa o en caso de quedarse tendrán que hacer una actividad obligatoria. 

El Colegio abrirá sus puertas a partir de las 8:40 horas, por ello rogamos la puntualidad de todos para no entorpecer el desarrollo en las aulas. En caso de llegar más tarde, los alumnos de Educación Secundaria y Bachillerato deberán ir a recepción donde un profesor de guardia les acompañará a su aula. En caso de llegar un cuarto de hora tarde el alumno tendrá que esperarse en recepción hasta el inicio de la 2ª hora. Por la seguridad de todos nuestros alumnos, no está permitido el tránsito de personas no autorizadas por el colegio durante el periodo lectivo.
· FECHAS FESTIVOS.

· 9 de octubre. (Día de la Comunidad Valenciana)

· 12 de octubre. (Día de la Hispanidad)

· 1 de Noviembre (Día de Todos los Santos)

· 6, 7 ,8  y 9 de diciembre. (Puente de diciembre)

· Del 23 de diciembre al 8 de enero vacaciones de Navidad, ambos inclusive.

· 16 y 17 de febrero. (Fiesta local, carnavales)

· 19 de marzo. (San José)

· Del 5 al 16 de abril vacaciones de Semana Santa.

· 1 de Mayo (Día del Trabajador)

· FECHA DE DÍAS CONMEMORATIVOS.
· 11 de noviembre. (Día de San Alberto Magno)

· 22 de diciembre. (Festival de Navidad)

· 30 de enero. (Día de la Paz)

· Del 17 al 23 de abril. (Semana cultural)

· 18 de mayo. (Graduación de 4º ESO y 2º Bachillerato)

· 22 de junio. (Festival de Fin de Curso)

· FECHAS DE EXÁMENES.

· 1ª evaluación del 28 de noviembre al 2 de diciembre
· 2ª evaluación del 12 al 16 de marzo

· 3ª evaluación 2º Bachillerato 14, 15, 16  y 18 de mayo

· 3ª evaluación del 4 al 8 de junio

· Recuperación curso 2011-2012 2º Bachillerato 23,24 y 25 de mayo

· Recuperaciones curso 2011-2012 ESO y 1º de Bachillarato 14,15 y 18 de junio
· Recuperación de materias pendientes de años anteriores. 1ª convocatoria del 9 al 13 de enero, 2ª convocatoria del 17 al 21 de abril
Solamente se repetirán exámenes cuando los padres o tutores legales del alumno justifiquen la ausencia. Esta repetición se realizara según criterios de cada departamento didáctico.

· FECHAS DE PREEVALUACIONES.

· 1ª preevaluación 7 de noviembre de 2011.

· 2ª preevaluación 20 de febrero de 2012.

· En la 3ª evaluación no recibirán preevaluación.

· FECHAS DE EVALUACIÓN Y ENTREGA DE NOTAS. 

· 1ª Evaluación
Entrega de notas: 20, 21 y 22 de Diciembre.

· 2ª Evaluación
Entrega de notas: 2,3 y 4 de Abril
· 3ª Evaluación y final ESO y 1º de Bachillerato
Entrega de notas: 27, 28 y 29 de junio.

· 3ª Evaluación 2º de Bachillerato
Entrega de notas: 1 de junio.

5. UNIFORMIDAD ESCOLAR: 
La uniformidad escolar será obligatoria desde el inicio del curso hasta 22 de Junio, llevando la uniformidad deportiva del  18 al 22 de Junio. Los alumnos que no vayan debidamente uniformados no podrán incorporarse a la actividad escolar. Permanecerán en recepción hasta que sus padres o tutores legales resuelvan dicho incidente. Las prendas extraviadas se depositarán en la librería del colegio, el horario de recogida será en cualquier de los dos recreos.
Dentro de la uniformidad se deberá cuidar la presencia y el vestir, no se permite a los alumnos el uso de adornos, complementos o prendas que no sean de la uniformidad del colegio.

Las alumnas deberán llevar la falda a una altura prudente (máximo 5 centímetros por encima de la rodilla). En caso de llevar maquillaje o esmalte de uñas deberá ser discreto.
Los alumnos deberán llevar zapatos negros, no deportivos.

Todos los alumnos/as del colegio deberán llevar los faldones por dentro. Queda terminantemente prohibida la entrada a cualquier edificio del colegio sin la uniformidad apropiada.

Los alumnos de Bachillerato vendrán correctamente vestidos, en ningún caso con prendas deportivas de ningún tipo, con prendas deterioradas, o con dibujos o alusiones de mal gusto.

La forma de vestir supone aprender a usar la prenda adecuada en cada ocasión y dan forma y expresión para atestiguar a los demás la deferencia que nos merecen. El pudor y la elegancia son dos virtudes del hombre que le hacen ser mejor.

Esta normativa es extensiva al transporte escolar, comedor escolar y salidas del Centro. 
Es muy recomendable que en las etiquetas de las prendas del uniforme así como en el resto de material del colegio, escriban el nombre de su hijo/a, para poder solucionar posibles pérdidas de ropa. El lugar donde se depositarán las prendas extraviadas será en la librería del colegio.
6. TAQUILLA

El primer día de curso a los alumnos/as se les facilitará el “Compromiso de taquilla”, documento en el que nuestros alumnos/as se comprometen por escrito a utilizar adecuadamente durante el curso escolar la taquilla que se les asigne. Ese “Compromiso” debe ser firmado por  los padres y entregado al tutor grupal. En el “Compromiso” se recoge todas las pautas que regulan el uso de las taquillas y de llaves y candados. Cada alumno se hace responsable de su taquilla, si pierde el candado, la llave o rompe la puerta de la taquilla, el alumno se hará cargo de dicha reparación.


Queda totalmente prohibido dejar salir a los alumnos a la taquilla y quien no tenga el material tendrá su falta correspondiente. No se puede avisar a mantenimiento ni a primera hora de la mañana ni entre clases para abrir las taquillas puesto que es responsabilidad de cada uno.

7. SERVICIOS

Ver (ANEXO_AUTORIZACIÓN 2011-2012).

8. USO DE TECNOLOGÍA EN EL CENTRO
Está prohibido el uso de teléfonos móviles en cualquier dependencia del colegio.

El uso de teléfono se considerará una falta leve o grave dependiendo de las circunstancias.

Cuando se requise un móvil u otro aparato electrónico se le dará al tutor de dicho alumno y este se pondrá en contacto con el padre el cuál  deberá personarse en el centro para recogerlo.

Las cámaras de fotos quedan terminantemente prohibidas.

El centro no se hace responsable de la pérdida o deterioro de cualquier aparato    electrónico.

9. FICHA DEL CURSO
· EVALUACIONES,  ENTREGA DE NOTAS Y TUTORÍAS 
· 1ª Pre-evaluación
Entrega de notas: 15 de noviembre

· 1ª Evaluación

Exámenes: del 25 de noviembre al 2 de diciembre
Entrega de notas: 22 de diciembre 
Tutorías con padres: del 10 de enero al 14 de enero
· 2ª Pre-evaluación

Entrega de notas: 28 de febrero
· 2ª Evaluación

Exámenes: del 14 de marzo al 18 de marzo
Entrega de notas: 5 de abril
Tutorías con padres: del 11 de abril al 19 de abril
· 3ª Evaluación

Exámenes: del 6 al 10 de junio
Entrega de notas y tutorías Final de curso: del 23 al 30 de junio 
· HORARIO DE ATENCIÓN A PADRES

RECEPCIÓN: De Lunes a Viernes de 9.00 a 17.00 horas.

Tfno: 965625200

informacion@sanalbertomagno.eu
LIBRERÍA: De Lunes a Viernes de 9.00 a 13.00 horas y de Lunes a Jueves de 14.00 a 17.00 horas.

librería@sanalbertomagno.eu
	PROFESORADO
	CORREO ELECTRÓNICO

	Ángel Moya
	angel.moya@sanalbertomagno.eu


	Beatriz Montalbán
	beatriz.montalban@sanalbertomagno.eu


	Cristina Férriz
	cristina.ferriz@sanalbertomagno.eu


	Caroline Anderson
	caroline.anderson@sanalbertomagno.eu


	Clare Helen Lloyd
	clare.lloyd@sanalbertomagno.eu


	Esperanza Rentero
	esperanza.rentero@sanalbertomagno.eu


	Jaime Quiles
	jaime.quiles@sanalbertomagno.eu


	Jose Antonio Girona
	joseantonio.girona@sanalbertomagno.eu


	Laura Rico
	laura.rico@sanalbertomagno.eu


	Lucía Martínez
	lucia.martinez@sanalbertomagno.eu


	Magdalena Lankiewicz
	magdalena.lankiewicz@sanalbertomagno.eu


	Palmira Maya
	palmira.maya@sanalbertomagno.eu


	Sandra Pérez
	sandra.perez@sanalbertomagno.eu


	Sebastián Rosales
	sebastian.rosales@sanalbertomagno.eu


	Susana Rubio
	susana.rubio@sanalbertomagno.eu


	Patricia Pardines
	patricia.pardines@sanalbertomagno.eu


	Juan Llopis
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	José Ros
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ADMINISTRACIÓN: De Lunes a Viernes de 9.00 a 10.00 horas y de 16.00 a 17.00 horas

administración@sanalbertomagno.eu
SECRETARÍA DOCENTE: De Lunes a Viernes de 9.00 a 11.00 horas.

secretaria@sanalbertomagno.eu
PROFESORADO: Pueden ponerse en contacto con los profesores/tutores vía email para concertar cita o resolver cualquier cuestión.
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